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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIEl'íDA 

Dirección General del Tesoro 
y Politica Financiera 

CAlA GENERAL DE DEPOSITOS 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalan del Suelo 

BARCElONA Extraviado el n:~guanJo expedido por esta Caja el 
día 6 de Junio de 1989, con el número 383.791 de 
Rcgl!>\ro. propiedad de «Mapfre Caudón y Crédito, 
Sociedad Anónima)), en garantía de «$cresco. Sacie
dOld Anónima», a disposición del Mmisterio de Sani
chct \ Consumo, D¡fCt'ción General de Servicios, por 
impórtc de 60.000 pesetas y constituido en a\'31 
bancario. se previene a la persona en cuyo poder se 
halle que lo presl."nte en estc ('entro, ya que están 
tomadas las prt'caucioncs oportunas para que no se 
l'n!l'eguc el depósito sinO a su legilimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos des meses desde la publicación de este 
anuncio :oin haberlo prr.wntado con arreglO a lo 
di~pu('sto en !>u Reglamento. Expediente E.1249/91. 

I 
Resolllción por /<1 que s·e apru('ba illlcial/ll{'lr!c el 
prun',lu de H'purcdaClófl de! PlalJ Parcial Ca 

I . X·Alsu!/Iora dcllám¡~I{) IllImiClpal de RuN 

j L1 Gerencia del InstilulO Catalán del Suelo. como 
delegación del Consejo de A.dminlstración, en f('cha 
15 d(' febrero de 19'> t. ha resuelto: 

Madrid, 20 de marzo de 1991.-la Administradora. 
Mana Lui~<1 MlIlgucz Iznguirre.-2.409--C. 

Delegaciones 
BARCELONA 

Extraviado ei re<,guardo expedido por esta Caja de 
Depósitos cn oficinas de la Administración y Que fue 
constituido s.cgun el siguiente detalle: 

Depósito ncresario en metálico sin interés. 
Numero de registro: 2J9.274, Propictaria: Ana 

Maria MunoL PCieL Importe: 300.000 pesetas. Fecha I 
de comtillú·ión: 14 de abril de 1977. I 

Se previene a la persona en euyo poder se halle que 
lo presente en eSle Centro, ya que han sido tomadas 
las pl":.'c:lllcioncs oponunas para que el referido depó
silO nu se ('ntregue sino a su legítimo dueño, Que
(hmdú dj~ho res.guardo sin ningun valor ni erecto 
tra!1scurridos do!'. meses desde la publicadón de este 
anlHlei(l. ('Ol]) arreglo a lo dIspuesto en el Reglamento. 
[-6:':::-8 y otros. 

Bun.dor.a. 5 de marzo de 1991.--4.386-E. 

* 
Extfa\'i .. dos lns resguardos expedidos por CSla C<lja 

dt' Depósitos en oficinas de la Administración y que 
IU('ro::. tonstituidos según el siguicnt~ detalle: 

Út'¡.osi¡o\ nCé'esal íos en metálico sin inlcrcs. 
Número de IT"gi~tro: 215.949. Propietaria: «La Seda 

de Bar~c'lDna. So"icdad Anónima);. Impone: 50.000 
pesetas. Fech3 de' constitución: 22 de septiembre 
dC' ¡¡;ló. 

Número de rC'glstro: 215,952. Propietaria: «La S.:-da 
de Barcelona, SociC'dad Anónima». Importe: 300.000 
pesetas. Fecha de cons¡ituóon: 2::: de scp!icmbre 
de 1976. 

I 
I 
I 

I 

&- previene a la persona en cuyo pOder se halle que 
lo prc~cn¡e en eSle Cenlro, ya que han sido tomadas 
la~ precaUl.:ioncs oportunas para que los re!eridos 
depÓ\ltoS no se entreguen sino a Sil Icgl1imo dueño, ! 
quedando dichos fCSguan.lm sin ningún valor ni 
cl"t>{'to, transcurrido~ do~ .1\:" ~ desde la publicación 
dI.' est/: 3nuncio, con arreg::J ~ lo dispuesto en el 
ReglanKn,.¡. f-62:!/R8 Y otros. 

t. Aprobar inicialmente el proyecto de reparcela
ción drl Plan Par~-jaf Ca N'Ahamora. 

2. Somcter a inrormación pública, durante el 
plazo de quince días. el proyecto de T('parcelación de! 
cilado sector de urbanizadon pnüritana, a fin yeft"('1O 
de quc Se' puedan rormular las okgaeiones pertinentes. 

3. RcqlJCrir a los prorie:n,lC<s y titulares de bs 
dCl("chos afectados por la reparCCla(IÓn los títulos que 
pos(·an ) que declaren las s!llwciones jurídicas que 
conuzcan y que afecten a ~us fincas. 

E! proyecto de rcparceJacion se podrá consultar en 
el Instituto Cat¡¡lán de! Sudo (calle Aribáu. 2ÜO, 
tercera planta, Barcelona), yen el Ayuntamiento de 
Rllbi, todos 1m dias labomhles ex.ceplo los snbados. 

Ball"l:Jona. I de marLO de 199L-EI (jcfente, ,\o:on: 
P,I1<HJell i Fcm'r.-2.619-C 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE G¡l...LICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Pro\'inciales 

PONTEVEDRA 

ln(ormnrióll pública de la !1I'Iiciót¡ de autorizado'l.e) r, 
d~daraáón de /I/'fidad jlúhfica dc las in)"faJaáonc's 

eicclricas Q¡IC se CUan 

A 10.\ efectü~ pre\er..idos en el artículo 9 d.:' 
Decreto 26i7tl%6 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de :W d? octubre, se somete <.t. 

informaCión pública la petición de autorización )" 
declaf3ciún de utilidad publica de la instalación 
cl¡'ctnca, cm~ las siguientes características especlale$~ 

Expedien!c A.T. 3!/9!. 

Peticionario: «U nión EU:ctrica-Fenos:l., Socied<!¿ 
AnÓnrma». 

Lugar en el que se \·a a t'stablCCt.'r la instalac;',i,: 
Desde el apoyo número 5 de la LMT al CT c· 
Ga\"ian hasta el CT Que 5e proyecta en Rose-nó:: 
(Berducido-Filgueira), Ayuntamiento de Pontevedl<l. 

Finitlidad de la instalación'. M~jorar el servicio 
e!cctrico en la zona. 

Características principale-¡;' 

Linea de MT, aérea, a 10/20 KV, de 571 metros ü(" 

longitud, con conduc!otc~ d· ¡,¡!uminio-acem LA ·30. 
de 31.! mlhmetros cuadra,jos de secnón, apoyü<; de 
ho-:-migón y metálicos y torM~ de tierra. 

Un centro de transfomación de 100 KV.'\., relación 
dr transformación 10.000/20,000/380-220 V. 

Red de baja tensión de 335 metros de longitud. 

Pre~l!puesto: 7.145.13 l pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser cxami
Hado el proyecta de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
brse contra este las reclamaciones, por duplicado, que 
se con~ideren oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la puhllcación de 
esta resoludón, 

Pontevedra, 22 de enero de 1991.-EI Delegado 
provincial, Ramón Alvarez Abad.-Ll57-2. 

* A los ereclOs prevenidos en el arlículo 9 del 
Decrl"to 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2019/1966, amhos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autorización y 
dcclaración de utilidad pública de la instalación 
ciectrica, con las siguientes caracteristicas especiales: 

Expediente A.T. 33,'91. 

Peücionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima»: 

Lugar en el que se \'a a establecer la instalación: 
Delode el apoyo numero 18 de la LMT derivación 
Ralilidos a Ramallosa hasta el CT Que se proyet:ta en 
Matamá III, Ayuntamiento de Vigo. 

Fmalidad de la instalación: Mejord.r el servicio 
déctrico en la zona. 

('aracteristicas principa:1es: 

Linea de MT, aérea, a 15/20 KV, de 26 metros de 
lungitud, con conductorCÍ; de aluminio-acero LA-30, 
ue 31,1 milimetros {;uadrados de sección total. 

Gn ct"niro de transfomaóón de 100 KVA, reladón 
de- transrormal-ión 15.000/20,000/380-220 V. 

Red de baja tensión de 827 metros de longitud, 

Presupuesto: 4.001.974 pesetas, 

Lo que se hace públíco para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
5ita~ en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contra este las reclamaciones, por duplicado, Que 
loe cullsideren op¡,rlunas, en el plazo de treinta días, 
("ontados a panir acl siguiente ul de la publkación de 
eSId. resolución. 

POlltevedra, 23 de ('flero de 199L.-8 Delegado 
p!"uvindal.-Ramón AI";·arez Abad.-l.Ij(.-2 

* 
A los efer¡os prc·,':.-nicvs en el aní, !Úl 9 del 

D..:·.:r~to 26;7/;966 ~ l.n el artÍC"uk, 1(; .j~! Decreto 
,~~I;'lo,~6 ar.1!)o~ d~ 20 df óClUbn.", :;;:: ~or;:~te a 
.r.f0nn~ción pr..I)¡¡,,, ~a p,,::ción de ::~W!:llaC1Ó:1 y 
!2·~'d.araciün de uühd::d püb!ica de k. i':<:'la>.;L.i0n 
t'¡.~y,ica. Cvil !~s ~igul";}~C\ ('arac!erísÜc,,~ (;;",..~ó=t.¡es. 

::"':t.r)~·dr{'nt(' A.T. 41h"J. 

P<.Lieiorl~rio: ("(L~nJon. Elé-ctrica-Fcr.C1~."'.. Soeie<i.ui 
.\nonima», 

Lugar en ei que se Vi: h establec(~r !.~ n~~:¡;Ii!, ¡:.in' 
; ::c.de la LMT Moure-nt!.-EI BUS10 ha;,;.} ('. CT C;~'e se 

·1 ~'royecta en el IU!!8r de Grela, Ay¡)!lI::',~'~\1'O c.l: 
Marin, 

FlOaliriad d{' la :n!.uLaóoo; M ... itY"J.r .. t st:f'."c¡o 
eiéctrico en Grela, Outeiro, Bouza, -P~n .. ~ l."':Ielro. 

Caractelis1Ícas principa!es: 

!.ín~a Je- t-.fT. aére .. , a 10 hV, ~!~ l.:!';; ·n::;.f'·~ ti" 
l:.>:!(;.:..lId. nm ,;xmdtlctnrc~ di' ah.olo.;I·.,·-,"""··:;" ~,. 

,:k H.! rnilim(·tfO:> cuadr¿,1o" de $CC'.-:::~" ._~ 

,. , 

" " ~;'. 

.~. 

. ~ 
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Un C'cr.t!o de transfomación de 100 KV t~, rda(l('r, 
dr: transfor~aclón 10.000/380-220 V. 

Red di' b~~j~ tensión de 2.120 m~tros. 

Prcwpue~to: 11.440.000 pesetiis. 

lo que M: hace público para que jlueda ser e~3mi
n<ldo Id prtlYCLto de la instalación en estas oficiílOl'> 
sita,> en la ru~ Nueva de AbaJO, número 2, y f,.,mlIJ .. 
¡arse contra éste las reclamaciones, por duplicad.,), que 
se consiJen:n oportunas, en el plazo de treinta dia::, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
e'>la re::.oluciÓn. 

Pontevedra, 24 de enero de 1991.-El Dckgado 
provincial., Ramón Alvarez Abad.-1.l58-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9 del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo ) O del Decret0 
2619/1966, amhos de 20 de 'octubre, 'se somett' :1 

información pUblica la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica. eOIl las siguienH's características especial:.:s: 

Expediente A.T. 44/91. 

Peticionario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Socied3d 
Anónima). 

Lug.ar en cl que se va a establecer la instal~d6n' 
Desde un pos.te de madera número 74 a sustituir 
hasta el CT que !ie proyecta en Centeans-San Andrés. 
Ayuntamiento de Porriño. 

Finalidad -de la instala,i6n: Mejorar el servi..:io 
eléctrico en la zona. 

Caractcnsticas principales: 

Línea de MT. aérea, a 15 KV, de 724 metros de 
longitud. con conductores de aluminio-acero LA-30, 
de 31,1 milímetros cuadrados de sección total, apoyOs. 
de hormigón y metálicos y tomas de tierra. 

Un centro de lransfomación, aéreo, de 100 KVA, 
relación de transformación 15.000/380-220 V. 

Presupuesto: 3.880.003 pesetas. 

Lo que !'c hace público para que pueda ser ex;:,mi
nado el proyecto de la instalación en estas oficinal., 
sitas en la rúa Nueva de !\Pajo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones, por duplicado, qUe 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta dias, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resolución. 

Pontcved¡<l., 14 de enero de 1991.-EI Delegado 
provinciJI. Ramón Alvarez Abad.-1.l59-2. 

* 
A los eft'ctos prevenidos en el artículo 9 del 

Decreto 2617/1966 y en el artÍC'ulo 10 del Decreto 
2fd9/1966. ambos de 20 de octuhre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
d::rlar.lciñn de utilidad publica de la instalación 
ek'cuica. con !as siguientes caracterío;ticas especiahs 

Expcdl~ntc A.T. 45/9l. 

PcticiO;¡ano: ~(Unión Elé'ctrica.Ft~no$a, Sm:it:dad 
A:1onima». 

Lu¿af t!l el que se va a e<;tablecer la instal¡;lié'l. 
D(:~d(' el a;:nyo 17 de la LMT VillaJ.Jnr.a-El Grt:·'.'? 
\'J~;.J el el qu~ se pf0)'ecta en C0sti!i.a )' No~l::), 
\·,':~~,t~,,·,:t·!:'o de San2,cn)o. 

¡Ir' ce la instal?,t:ór.: Mej~ra! c.l ~erV!~',0 

el", ·:r· . .. ZOl!;J 

l·,u.l-':·- ',"--,~ pri;'óna!t'S: 

! IOt·;. j: f.:T, a :XI KV, de 497 y 10 me\r{d c· 

j'or.¡,.\l'd .•. ;. "::..J;.:::U~!dr.:s LA·3v. c-= 31, I miHmetr[.~ 
('¡:.!.!'~'~ ~., ;"';,c,on to!;¡l v 3t'~ metrús, con cor.du .. -
h,~,~ P.E\- d ;,cr 95) . 

• ,.~. C¡,·::,~·, UC mJn~;fomaci"n de 100 KVA, rel~· 

,,,:,¡. j" ;; .. r'''';'Jlmación 20.000i380-220 V, en. Cos
I::'",'! ) I':~, -;tft 

¡{~ci c.e ~",ja k~'Ji6n d~ 1.291J me-tros de longitLid. 

Prl' .. ¡:~. ~_.': .. -,. J.!J)36.000 pesews. 

,~. ;"l_ p-.lbl¡co para qUi! p~eda ser ex~!;¡¡-
1 .•. e, f'"-::,""> d~ h1 ins.ta!<!>;iÓn en estas oficir.~s, 

~. .:' :·'''~''a':c A1:;.~J{}, na:;;.em 2, y fO!T(¡;,l~ 
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larse contra ést<: las re:,¡~m.::ciones., por dupliC3do, que 
se consideren oportuna:., t'n d plazo de treinta días, 
cOn13dos a partir del sig~i::,n~e iil de Ii! publicación de 
esta resolución. 

Ponte .... edra, 25 de enero de 19C)1.-El Delegado 
p~('lVincial, Ramón A!.,m:z Abaó.-! 160..2. 

* 
A los efecto's prevenidos en el articulo 9 del 

Decreto 2617/1966 y en el artículo 10 del Dentto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se someto:! a 
inf{\rmación publica la petici6n de autoriz.ación y 
declaración de utilidad publica dc la instalación 
eléctrica, con las siguientes cara:ter¡<.,ticas esr,eciaies: 

Expediente A.T. 56/9l. 

Peticionario: «Unión Eléctrif"3-Ft"no.<.a,. Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
DC~e un apoyo de la LMT dlc carolinas-Catoira 
hasta el CT que se proyecta en Sobreiral, Ayunta
miento de ViIlagareia de Arosa. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Ouacterísticas principales: 

Línea de MT, aérea, a 10/20 KV, de 1.501 metro!> 
de longitud, con conductores de aluminio--acero 
LA·56 de 54,6 milímetros cuadrados de sC1:ción total. 

Un centro de transfomación de 160 KV A. relación 
de transformación 10.000/20.000/380-220 V. 

Red de baja tensión de 4.110 metros de longitud. 

Presupuesto: 16.837,372 pesetas. 

lo que se hace publico para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones. por duplicado, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la publicadón 'lÍe 
esta resolución. 

Pontevedra, 28 de enero de 1991.-El Delegado 
provincial, Ramón Alvarez AbaJ.-l.161-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del 

Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica, con las siguientes caracteristicas especiales: 

Expediente A.T. 51/91. 

Peticionario: «Unión Eléctrica·Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el.que .. se "a_ a establecer la instaladón: 
Desde la LMT al CT de Couto de Abaio hasta el CT 
que se proyecta en Couto de Arriba. A)-lintamiento de 
Cambados. 

Finalidad de la instalación: M.:jorar el servicio 
-:léctrico en la zona. 

Características principales: 

Linea de MT, aérea, a 10/20 KV, de 393 metrús de 
bng\lud, con conductorts de alum\riÜ""acero LA-30, 
de 31,1 milímetros ctlaórados de s-xción ic1al. 

Un centro de trensfomación de 160 K VA. relacion 
de transformaCIón IO.OO0í20.üOO/380·220 Y. 

Redes de baja tensiOIl dI; 980 melros de longitud en 
("OUIO de Abajo. 

Presupuesto: 5.444.000 pesetas. 

Lo que se hace público- para que pueda ser exami
nade- el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva <!e Abajo, número 2, y formu
larse contra este las reclamaciones, por duplicado, que 
SI; consideren oportunas, en el plazo ci.': treima día5, 
cOr.tados a partir del sip.uieme al de 12 publicación de 
esta resolución. 

Pontevedra, 28 de ene-fO de 1~9l.-·El Delegado 
proYlñcial, Ramor, Alv3.H'Z Abad.-· l.l 55-2. 
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A los eÍL...;t..."'S prevenid\.\i en el artículo 9 del 
D;x:reto 2617fl966 y en el :¡,!ticulo 10 cid Decreto 
2619/1~66, ambus de 20 de o-:tubr-:-, se s-,:¡metc a 
información pública la peticíón de autorizecinn y 
dt'clOl.ración de utilidJ.d püblka de la instalación 
eléctrica. con las siguientes caw.('!-=rísticas especiales: 

ExpedIente A.T. 77/0 i. 

Peticior..ari<.-: ,'-Unión Eléc:rica-Fcno~;a, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en d que se va a establecer la ins.talación: 
DC'sde el apoyo num:!ro 44 de la LMT derivación a 
Sahina hasta el CT que se proyecta en El Burgo 11, 
Ayuntamltnto de Sayona. 

Finahdad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Caracterí~ticas principales: 

Línea de MT, aerea, a 15;'20 KV, de 6 metros de 
longitud. con conductor tipo LA·30 y tomas de tierra. 

Un et'ntro de transfomación de 160 KVA, relación 
de transformación 15.000/20.000/380-220 V. 

Red de distribución en baja tensión de 2.240 
metros de longitud. 

Presupuesto: 9.503.230 pesetas. 

lo que st' hace público para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
~¡tas en la rIla Nueva de Abajo, número 2, y formu
I .. rse contra e$le,las reclamaciones. por duplicado, que 
se con~idcren oportunas, en el plazo de treinta días, 
('ontadús a partir dd siguiente al de la pul.'olieadón de 
esta resolución. 

Pontevedra, 4 de febrero de 1991.-EI Delegado 
provincial. Ramón Ah'arez Abad.-1.151-2. 

* 
A los efe.:tos prevenidos en el artículo 1) del 

D(;creto 26 I 7 i 1966 Y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se ~omete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la instal.ación 
eléctrica, con las siguientes características especiales: 

Expediente A.T. 75/91. 

Peticionario: (Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la imtaladón: . 
Desde el último apoyo de la LMT al CT de Campos 
hasta el CT que se proyecta en Bergazos-Espiño, 
Ayuntamiento de Lalín. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Caracterí~ticas principales: 

Línea de MT, aérea, a 20 KV, de 703 metro;; de 
lor..gimd, ('on conductores de aluminio--acero LA-3íl, 
de 31,1 milímetros cuadrados de sección tot ... 1 y lom3S 
de tierra. 

Un centro de transfomación de SO KVA. relación 
de transformación 20.000/380-220 V. 

Red de distribución en baja tensión de LlIO 
metros de longitud. 

Pres<:pues:o: 5.717.282 pesetas. 

Lo qOJe se ha.ce público par~ qu:! pucda ser e"ami· 
n3do el proyecto oe la instalación en ,:stas üfkinas, 
~itas en la rúa Nuc\<1 de Abajo, numero 1, y formu
larse .:or,tra es~e las r,:c!amaCi0:les, por t!uplic:Jdo, que 
se consideren oportunas, en el pblO de !reinta días. 
contados a partir dt'l siguicnt(· al de la pubiicación de 
esta resoludón. 

Pontevc,.lra. 4 de febrcro de 19C)1.-EI Delegado 
provinCIal, Ramón Alvaicz Abad.-1.153--2. 

* 
A los efectos pl~venidos en el articulo 9 del 

Decreto 2617/1%6 " t:; el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos ~". :0 de octubre, se somete a 
información públic::: b petición de 3L!w¡¡¿aciún y 
de<.]aración de utilidad pública d.: 1 .. instalación 
eléctrica, con las siguicntes caracteri~~ ¡as especiales: 
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hpcJil:n'.t: A.T. 76/9J. 

Pe!JCionario: ~(Ullión Eléctrica~Fenosa, Sociedad 
Anónima" 

Lug .. r en el que se ;'3 a establecer ia instalación: 
Desde la l.MT Lalín.Villatuje-Forcarey has¡a el CT 
que se prOj{'cta rn Doadc, Ayuntamiento de Lalin. 

Finalidad de la instalación: Mcj<Jrar el servu:io 
eléctrico en la 20na. 

Características principales: LlIlca de MT, aérea. a 
:!Q KV, de 1.897 metros de longitud. con conductores 
di." a1uminio-3('cfO LA-56, de 54.6 milímetros cuadra
dos de sección IOtal y lomas de tierra. 

Presupuc~to: 4.324.000 pescotas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalarión en estas oficinas, 
sitas en la rúa Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contra éste las reclamaciones. por duplicado, que 
se cconsideren opOrtunas, en el plazo de treinta días, 
contados:l partir del siguiente al de la publicación de 
esta rC'so!u('lón. 

Pontevedra, 4 de febrero de 1991.-EI Delegado 
plOvincial, Ramón Alvarez Abad.-1.l62·2. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9 del 

DecfCto 2tlJ?':1966 y en el arlÍculo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete a 
informacion publica la petición de aUlOrización )' 
declaración de utilidad pública de la instalación 
dectriea. con las siguientes características especiales: 

Expediente A.T. 82/91. 

Peticionario: «Unión Eiéctríca-Fcnosa, Sociedad 
Anónima)}. 

Lugar en el que se va a establecer la instalación: 
D..:sde la LMT Vil!a!onga·EI Grave hasta el apoyo 
número 9 de 1;¡ LMT proyectada (dos antes del en, 
Ayuntamiento de El Grave. 

Finalidad de la ¡n$lalación: Mejorar el serúcio 
eleetrico en la zona. 

Caracteristicas principales: Línea de tvIT, aérea. a 
20 KV, de 1394 metros de longitud, con conductores 
de alummio-acero LA-I 10, apoyos metálicos y tomas 
de tierra. 

Pre~upucslO: 7.571.047 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
naJo el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rua Nueva de Abajo, número 2, y formu· 
larse contra este las reclamaciones, por duplicado, que 
se mn!,idcren oportunas, en ·el plazo de treinta días, 
contados a panir del siguiente al de la publicación de 
esta resolUCIón. 

Pontevedra, 5 de febrero de 1991.-E1 Delegado 
provincial. Ramón Alvarez Abad.-L1S4-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del 

Decreto 2617/1966 y en el anículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la pe!ición de autorización y 
declaración de utilidad publica de la instalación 
elccirica. con las siguientes características especiales: 

Expedicn!!.' A.T. 85/91. 

rci,iclOnano' «Unión EI~trica-Fenosa. Sociedad 
AnÓnima». 

Lug.ar en el que se va a establecer la instalación: 
Desde un apoyo de la LMT Coirados-Cadrelo hasta el 
CT Que se proyecta en Miñán.Troncoso, Ayunta· 
miento de Marin. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eléctrico en la zona. 

Características principales: 

Linea de MT. aérea. a ) O K V. de 959 metros de 
longitud, con conductores de nlUlllinio-acero LA-3D 
ce 31 ,1 milímetros cuadrados de sección total y tomas 
de tierra. 

Vn centro dt transfomación de 5e KVA. reladón 
de transformadón JO.000(380-220 V. 

Sábado 27 abril 1991 

Red de baja tensión de 1.215 metros. 

Presupuesto: 4.325.000 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda se]' exanli
nado el proyecto de la instalación en estas oficinas, 
sitas en la rua Nueva de Abajo, número 2, y formu
larse contra este las rcclamacione:., por duplicada, Que 
se consideren oportunas, en e! plazo de treinta días, 
tantados a partir del siguiente al de la publicación de 
e~ta resolución.' 

Pontevedra, 5 de febrero de 1991.-EI Delegado 
prO\ incia!, Ramón Alvarez Abad.-l.i 51-2. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9 del 

Ikcrelo 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autorización y 
declaración de utilidad pública de la instalación 
electrica, con las siguientes características especiales: 

Expediente A.T. 86/91. 

Pellcíonario: «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Lugar en el que se va a establecer la inMalación: 
Desde un apoyo de la LMT Mourentc-Busto hasta el 
CT que se proyecta en Cadrelo, Ayuntamiento de 
J\.farín. 

Finalidad de la instalación: Mejorar el servicio 
eh!ctrico en la zona. 

Caracteristicas principales: 

Línea de MT, aérea, a 10 KV, de 692 metros de 
longitud, con conductores de aluminio-acero LA-3D y 
tomas de tierra. 

Un centro de transfomación de 50 KVA, rel~ción 
de transformadón 10.000/380-220 V. 

Red de baja tensión de 145 metros. 

Presupuesto: 3.825.000 pesetas. 

Lo Que se hace públiCO para que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la instalación ~n estas oficinas, 
sitas en,la rila Nueva de Aba}o, número 2, y formu
larse contra este las reclamaciones, por duplicada, que 
se consideren oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a panir del sigUIente al de la publicación de 
esla resolución. 

Pontcvedra, 6 de febrero de 1991.-EI Delegado 
provincml. Ramón Alvarez Abad.-1.l50-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería cif" FeonomÍa y Hacienda 

Delegaciones Prov!nciales . 

Admúión de .mlicitud de permiso 
dI' illI'esrigación 

El Delegado provincial de la Consejería de Econo
mía \' Hacienda de la Junta de Andalucía en Huelva 
hacl" que ha sido admitida definitivamente la solici
tud d{') permiso de investigación Que se cita a 
continuación: 

. NQ...IllI.!I:t:.;_~(0.u.¡Uli,aQ?_~;_. ~Jj9il~ro:. ~ ~;5 78.- R-e€Wi-O~' 
Todos los de la Sección C). Ex:ensión: Ochent:J 
cuodrículas mineras. Termino<; municipale~: A}a
monte e Isla Cristina. Interesado: «Gestión y PrQ
moóón d~ Recursos. Sociedad Anónima>}. Dom:-::: 
lio: Akalj, 115. 28009 Madrid. 

Lo Que se hace público a fin de que todos aQuellos 
Que tengan la condición de interesados puedan persa
nar~l' ('n el expediente dentro del plazo d{' quince días, 
eonlado~ a partir de la presente publicación, de 
tonf"nnidad eon lo dispu::'sto en el articulo 70 dd 
vigen!/," Reglamento General p'ara el Regimen de ia 
Mincria de 25 de agosto de 1978 ("Boletín Oficial del 
[slHdo>} números 295 y 296, de JI Y 12 de diciembre). 

Hueh-·a. 13 de febn:ro de 1991.-EI Delegado pro
\,jnc:~l. Juan Manuel Lllcng.:.r F¡;:;0.-l.S74.C. 

13503 

COl\WNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
(lJdc'l 1'01' la q//e )(' dlspo/lc IOl/1e/er ti in(,H'/II;"ICilill 
P¡,:,,'I:'Q d Curá/og(l dc Fmhu!fCS y lIu/!/('t.lalt·s de la 

COlllul1I(lad de .\fadrid 

f::.i Consejo de Gobierno en ~u rcuniói1 d..: 25 dc 
abnl úe 1991 ha aprobado inicialmente el Catiílogo 
cié' El11h¡¡h;e~ y Humedales dI:' la Comunidad de 
~bdr¡d y someterlo a infOl'm31:ión pública púr 
p,:-riúdo de un mcs, de conformidad con lo dispuest0 
cn el aniculo 4.° de la Ley 7/1990, de 28 de junio. de 
Pn.>h:cdón de Embal~cs y Zonas Húmedas de la 
Cmmlllidad de Madrid. 

El: f,U virwd. dispongo: 

\rtícuio 1.0 El C;;EI:ilogo de Embalse~ y HUErlcda
!c, de la Comunidad de Madrid ~e somcte a inftlli11¡¡. 
';Il'll públlCa_ por tI» penado de un mes, "ontado a 
r:!i'llr del dia siguiente al de la publicación de esta 
O:'(k'n en el ,<Rolclin OfiC'ial de la Comun;d,:¡d de. 
\bdriJh v CTI el «Bolehn Oficial del E~lado». 

'\rf.2ü · El referido catálog.o puede ser cxnminaoo 
(.¡-: la Agencia de Medio Ambiente de esta Comun!
d¡¡d. c¡¡lle Princesa, 3, planta novena. y en los A) llll
lamj('ntos de [os térmi¡lOS muniCipales de: Madri(] (El 
1';11 do). Manzanares el Real. Soto de) Real, El bm
n;¡!. ValdcmorilJo, Colmen¡¡rejo, Guad:llix de la 
SI('ITa, Pi:'dre/ucIa, Lozoya dd Valle, Pinilla dc~ V;-tl!c, 
('cr\'eril de' Buitrago. Lozoyuela. Pllentc~ ViejJs. SJn 
t\1;lrtín de Va[dciglesias. Pe!ayos de la Presa. Buitr:!gn 
de LO/oya. PinilJa oc Buitr.:lgo. Gargallla de los 
!v1cJI'ot'.2s. Pin\1ccar. Paredes de Buitrago; N':l\';:::~ dd 
Rl'\', !\"I\-accrrada. Ouadarrama, Aranloez, !(P'ilS

\'a~'ial11adrid, Colmenar de On:ja, C¡cmpo.,u('\os, 
Paracuellos ud Jarama. -Velilla de San AnlOnlO. 
,~-lvj')raJa del C¡¡¡npo, Chinchón, Rascafria y Ar¡..:anda 
l,kl Rey. 

.-\rt. 3.0 Podrán lormu]:¡r cuantas alcga::iol1c~ les 
V;l!l\'engan o exponer su parecer en razonado infcrme, 
cU<lnlos par\lcuJares, Corporaciones o Enlid:llks 
púhllcas o priv:ldas. representativas de intcrc~~~ de 
car.:tll'r general. sindical o corpora1Í\'o lo e~lirnl?"n 
oportuno. 

·\rt. 4.u Las alegaciones e informes h.1brjn dI." 
..:ft·l'Iu:'!rsc P')f escrilo dirigido al Oire>:tor de la 
Ag,·ncia de Medio Ambiente y podnin prcsr.:nlllrse, 
c1elmo del plazo sl'l'ialado, en el Registro de la 
Agellcia de Medio -\mbiente, en el domicilio anterior
n1":I~tc scilaJado, o por eualQuienl de Jos medios 
rr('\'i~tos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

l\1adrid. 25 dt:' nhril ri .. 10QI __ 1;:1 Cons~j"ro de 
Pre\idenCla, Agapilo RamOS.-3.721-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
BURGOS 

EI-ec'Cltüti!;;m6 ":~Yí1inamiént6 -Pién"o;"fri SL'slOñ
celebrada el día 15 de marzo de 1991, aprobo inicial
mente la modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana referida al camping municipal de 
fuenll'"s Blancas. 

La modificación, junto con el acuerdo de aproba
Clón inicial, se somete a información pública por 
lcmúno de un mes. al objeto de que cualQui~1 persona 
irllen·sada pueda formular las alegaciones que lenga 
p~r convelll;:-ntc. 

La doellmemación aprobada se halla expuesta en la 
~cd.:: dd Servicio de Urblnismo, avenidél cid (Id, 
numerO 3, en días y horas hábiles, excep:n s;ibaJc y 
fe,.ti\-m .. 

Burgos, 21 de marzo de J991.-El Ale;1la .. ·, Jo~¿ 
Maria P:::ii:l San Martin.-2.906-A. 
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